
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Muuicipal N° 328;2013 
á, 31 de mayo de 2013 

La ntr/lJtLCÍÓJL conferida por la Ley de Municipalidades N° 2028, Ley Municipal Autollómim N" 

007/2013 y el ReglmneJLto llltemo riel Concejo Mullicipnl de Santa Cruz de la Sierm, pam la 
elección de su Directi·m y: 

CONSIDERANDO: 

Qlle, el Artículo 283 de la Collstitución Políticrz del Estado Plurinacional establece que el 
Gobierno Autónomo Mullicipal está constituido por un Concejo Mllnicipal con la fawltad 
deliberativa, fiscrzlizadom y legislatiPa municipal m el ámbito de sus co11Lpetencias; y un 
órgano ejecutivo, presidido por la Alcrzldesa o el Alcalde. 

Que, en el iiLnrco riel czmzpli111iento de la Ley de Muniápa!irfades, concorriaJLte con los artículos 
19 y 20 del Regla111en to /¡¡terno del Concejo M un ici paZ, la actual directiua jlle elegida 111edit11lte 
Resolución Mullicipal N" 117/2012 habiendo wmplido su 111andnto por la Gestión 2012 -2013 

Que, por mandato de In Ley de Municipalidades N" 2028, Ley Marco de Alltonondas N" 031, 
Ley Municipal Auto11Ó111ica Na 007/2013 y el Reglamento lntemo del Collcejo Municipal 
corresponde elegir In ll1Wl't1 directiua por In GestióJL 2013-2014, siendo su periodo de un ario 
calendario. 

Que, es atribllcióll del pleno del Concejo Municipal, In organización de su Directi'l'a, cor�fornze 
lo establece el Artímlo 12 IIUI/Jeml1) de In Ley de In Ley de Municipalidades. 

Que, la Directi'l,a debe estar confonundn por un Presidente, un Vicepresidente y wz Secretario, 
tal co11w establece el artículo 19 del Reglamento Interno del Concejo Municipal. 

Que, en In fecha existieJLdo el quórum reglamentario y eJL cruuplimiento del Orden del Día, los 
Collcejales 111iembros del Concejo Muniápal, procedieron eJL consecuencia conw lo dispone el 
Artículos 19 y 20 del ReglaiiLento del Concejo Municipal de In Ciudad de Salltn Cruz de la 
Sierm. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierm, de collforlllidad n lo nonuado en la 
Constitución Politicrz del Estado Plurinacional, Ley de Municipalidades y La Ley Municipal 
Autonómica N° 007/2013 y su RcglameJLto Interno, ell llSO de sus legítimas atribuciones, en 
Sesióu Ordiunrin de fecha 31 de Mayo del aíio 2013, dicta la siguie11te: 

R E S OLUC IÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Aprueba la elección de la Directiva del Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierm, correspondiente al periodo desde el 31 de 11uzyo 2013-hasft1 el 30 mayo 
2014, qllerial!do co/lfor/1/adn de lo siguiente 1/l/11/era: PRESIDENTA Concejala Sm. María 
Desiree Bmvo Monasterio; VICEPRESIDENTE Concejal Sr. José Félix Quiroz Tapia y 
SECRETARIO Coucejal Sr. Francisco Ro11tel Porcel Plata. 

REGÍSTRESE, COMUNJg�ESE Y CÚM LASE. 
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